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JUSTIFICACIÓN 
 

La brecha de desigualdad entre mujeres y hombres es un mal que ha aquejado a las 

diversas sociedades a lo largo de la historia. La imposición de roles de género, 

estereotipos y división sexual del trabajo han contribuido a que mujeres y hombres 

no contemos con las mismas oportunidades en todos los ámbitos de la vida 

cotidiana.  

Por lo anterior, resulta de suma importancia que tanto la sociedad como los 

gobiernos, volquemos la mirada hacía esas desigualdades y construyamos caminos 

con perspectiva de género, que tengan como objetivo derribar esas barreras que 

impiden que todas y todos tengamos los mismos derechos y oportunidades. 

El estado de Oaxaca es una entidad pluricultural y multiétnica, donde las costumbres 

y tradiciones cambian de una región a otra. En esta entidad tan diversa convivimos 

muchos tipos de mujeres que deben ser apoyadas de acuerdo con sus necesidades 

específicas.  

Derivado de estas necesidades es que se implementan programas como el 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 

(PFTPG), el cual apoya a fortalecer a las instituciones encargadas de brindar los 

apoyos necesarios a las mujeres de cada entidad federativa. Este fortalecimiento 

llega a través de la colaboración de profesionistas especializados en materia de 

género que contribuye a la optimización del programa mismo y cumple con el 

objetivo de reducir la brecha de desigualdad y lograr el empoderamiento y 

autonomía de las mujeres.  

Asimismo los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) surgen por iniciativa 

del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), son espacios que contribuyen a 

la implementación de la Política Nacional de Igualdad. El estado de Oaxaca 
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actualmente cuenta con 35 Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), 

distribuidos estratégicamente en las 8 regiones, 21 de estos Centros se ubican en 

Municipios con declaratoria de alerta de violencia de género, lo cual da respuesta al 

resolutivo de contar con espacios específicos para atender casos de violencia, cada 

CDM cuenta con 3 profesionistas capacitadas y capacitados  y con el perfil para 

ocupar los cargos de:  Asesora o Asesor, Promotora o Promotor y Facilitadora o 

Facilitador, coordinadas y coordinados por la Titular de la Instancia Municipal de la 

Mujer que de acuerdo al manual de operación de los CDM ocupa el cargo de 

Coordinadora. 

Cabe mencionar la importancia de las Instancias Municipales, para que el 

ayuntamiento pueda trabajar en la construcción de una sociedad más equitativa, 

partiendo de que las mujeres y los hombres del municipio participen activamente, 

respeten los derechos que constitucionalmente todas y todos tenemos y que se 

reconozca e impulse la participación de las mujeres en todos los ámbitos (político y 

social). 

Es por eso que la Secretaría de las Mujeres impulsó ante el Congreso del Estado de 

Oaxaca que se incluyera a la Instancia Municipal de las Mujeres y formara parte en 

el órgano municipal y tuviera validez jurídica;  por ello que en el artículo 43 en su 

fracción LXXXV de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, está 

contemplada. 

Es importante mencionar que cada perfil de esta meta fue seleccionado mediante un 

proceso administrativo fiel a la normativa y cumpliendo los lineamientos de las 

Reglas de Operación publicadas oportunamente, así como la revisión y verificación 

para que los perfiles de contratación cumplieran con lo establecido en los 

documentos que guían y norman el Programa,  por otro lado  también fue de suma 

importancia centrarnos en la experiencia de trabajo comunitario y conocimiento de 
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las regiones y contextos en los cuales se implementarían las acciones del Proyecto 

de ésta Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, dado que  por la experiencia y 

dedicación en el tema sabemos la importancia de refrendar en cada acción  el 

compromiso por buscar la mejora en las condiciones de vida de las mujeres en la 

entidad.  
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OBJETIVO 
 

Como bien se ha mencionado, alineadas a las ROP del Programa, el objetivo 

principal de esta meta en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género 2020 es dotar de herramientas a la IMEF para su desarrollo, 

donde cada profesionista con formación probatoria en temas de género, derechos 

humanos de las mujeres y sobre todo con experiencia de trabajo comunitario, 

representan la oportunidad no sólo de llevar con éxito el programa, sino además de 

fortalecer al Mecanismo de Adelanto de las Mujeres con capacidades técnicas 

apropiadas para el desarrollo exitoso de las actividades que impacten positivamente 

a las beneficiarias directas y finales que son las niñas y mujeres prioritariamente en 

las comunidades donde aterrizan las acciones, trabajo y compromiso de las 

profesionistas contratadas.  

Cada una de las personas que ejecutan esta meta se distinguen por tener no solo un 

amplio conocimiento técnico, sino además humano y conocimientos que se 

interrelacionan y son interdisciplinarios, además de tener la claridad de las funciones 

encomendadas y su compromiso para cumplirlas, si bien es cierto que la 

contingencia sanitaría derivada de la Covid-19 ha impedido algunos procesos, cabe 

señalar que a pesar de estos impedimentos las actividades se han realizado con 

estrictas medidas de sanidad para lograr el objetivo de llevar adelante el Programa y 

que el beneficio que este implica, alcance a la población objetivo que son las 

mujeres de Oaxaca, específicamente aquellas que sufren de algún tipo de violencia 

o vulnerabilidad de sus derechos.   

Es necesario contar con este personal para coordinar cada espacio relacionado con 

el Programa y que a través de la segmentación en cuanto a funciones se refiere, el 

avance y los resultados se aprecien de una manera más tangible donde, nuestra 
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población beneficiaria sean personas de carne y hueso, que puedan brindar 

testimonio de cómo las diversas actividades efectuadas por los miembros de la meta 

2239.MT MT-20-8 Fortalecer el Funcionamiento y Operación de la IMEF influyeron 

de manera positiva en su entorno privado y público.   

Es en este sentido que a continuación daremos paso al desarrollo de las actividades 

que fueron desempeñadas de acuerdo a cada rol de profesionistas contratadas para 

la meta en comento.  
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DESARROLLO 

1. (2239.MT)Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y operación de la 

IMEF. 

A25-20 COORDINAR AL PERSONAL CONTRATADO Y SEGUIMIENTO A LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 

En relación a esta actividad señalada en la plataforma que tiene que ver con la 

contratación de la profesionista que coordina el proyecto, cuyo objetivo principal es 

contribuir en el fortalecimiento institucional de las IMEF para que disponga de 

recursos humanos y materiales con la finalidad de apoyar la ejecución y seguimiento 

de los proyectos aprobados en el PFTPG. Esto es la suma de las actividades tanto 

operativas como sustantivas del proyecto en el marco del Programa.  

Durante la ejecución del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género se realizaron diversas actividades que coadyuvaron en la 

correcta ejecución del mismo; entre ellas: 

1. Coordinar las actividades de planeación y de convocatoria para profesionistas 

de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres para el ejercicio fiscal 2020.  

2. Coordinar al personal operativo del Programa y al personal que labora en los 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres. 

3. Durante la ejecución del Programa se sostuvieron reuniones varias y diversas, 

con personal del Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría de las 

Mujeres de Oaxaca, ejecutoras y ejecutores de las metas y personal del 

Programa para dar seguimiento en cada una de las etapas de los procesos de 

la ejecución de las metas establecidas en el Programa en su ejercicio 2020; 

dichas reuniones se llevaron a cabo de manera presencial  tratándose de 
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reuniones internas con la Secretaría y de manera virtual con las personas que 

dan seguimiento al Proyecto por parte del INMUJERES.  

4. Realización de trámites ante las Unidades Administrativa y Jurídica de la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca para dar cumplimiento a la normatividad 

que requiere la operación del Programa. 

5. Asesorar, acompañar y dar seguimiento al proceso administrativo para la 

correcta integración de expedientes administrativos, procesos de adjudicación 

de metas, entre otras.  

6. Asesorar y acompañar a las ejecutoras de las metas durante la operación de 

las mismas, así como para la elaboración de sus documentos probatorios 

ante el Instituto Nacional de las Mujeres. 

7. Coordinación y logística de las visitas a los Centros para el Desarrollo de las 

Mujeres. 

8. Seguimiento y monitoreo de las actividades en campo realizadas por las 

coordinaciones de CDM´s, ejecutoras de metas y profesionistas contratadas y 

contratados para los 35 Centros.  

El desarrollo de las actividades de la coordinación del Programa se llevó a cabo de 

acuerdo a la planeación de la operatividad del mismo. Sin embargo la ejecución de 

las metas se tuvo que llevar a cabo de manera virtual en su mayoría debido a la 

pandemia mundial causada por el Covid-19, siendo este un gran reto para las 

ejecutoras. Una de las ventajas que pudimos observar durante la realización de las 

actividades es que al migrar de lo presencial a lo virtual se tuvo un mayor alcance 

con la población beneficiaria del Programa. 
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A26-20 ACOMPAÑAR A LAS IMM DE LA ENTIDAD Y A LAS BENEFICIADAS 

POR EL PFTPG, ASÍ COMO IMPULSAR LA CREACIÓN DE NUEVAS INSTANCIAS  
 

Esta meta tiene una relevancia tal que es importante mencionar que Oaxaca es el 

estado de la República con una mayor dimensión administrativa, política y terrritoral 

sumamente compleja al contar con 570 municipios de los cuales 417 se rigen por 

Sistemas Normativos Indígenas que en si mismos son universos de atención con 

particularidades propias y específicas que varían de una región a otra, de un 

municipio a otro e incluso de una localidad a otra dentro de la misma demarcación 

territoral o municipio, eso aunado a que los periodos de duración en el cargo de una 

autoridad varían entre 1 año, 1 año y medio y  3 años, representa un reto importante 

cuando de seguimiento y monitoreo de acciones se trata, máxime cuando convergen 

otros sistemas como lo es en 153 municipios cuyo régimen es por Partidos Políticos, 

con características propias de organización y vida comunitaria, recordemos que el 

estado tiene población indígena y afromexicana en todo el territorio y cada 

comunidad mantiene usos y costumbres que van allá de las formas de organización 

y elección de autoridades, aunado a ello y a que el estado cuenta con 460 Instancias 

Municipales de las Mujeres, lo que representa un reto y una oportunidad gigantesca 

para que a través de la actividad que recae en el rol de acompañar a las IMM de la 

entidad y a las beneficiadas por el PFTPG, así como impulsar la creación de nuevas 

Instancias, logramos el cometido de incrementar como ya se ha dicho a 460 las IMM 

en el estado además de  contactar y corroborar los datos personales de las Titulares 

de las Instancias Municipales de las Mujeres, así como de las Presidentas y/o 

Presidentes Municipales de los municipios que fueron beneficiados por el Programa 

de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género ejercicio 2020, 

en la Modalidad II.  Con lo cual se integraron bases de datos de las 107 Titulares de 

las Instancias Municipales de las Mujeres, de las Presidentas y/o Presidentes 
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Municipales, de los municipios que fueron beneficiados con el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género ejercicio 2020 en 

la Modalidad II. 

Integración de expedientes de proyectos de las 107 Instancias Municipales de las 

Mujeres, beneficiados en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género ejercicio 2020 en la Modalidad II. 

Se dio atención en oficina a las Titulares de las IMM,  así como Presidentas y 

Presidentes Municipales que asistieron para entrega y verificación de su 

documentación; de igual manera se atendió a través de llamadas telefónicas, 

mensajes de WhatsApp, plataformas de videollamadas así como el correo 

electrónico. 

También se llevó a cabo el seguimiento de 59 municipios que participaron en el 

Programa ejercicio 2019 en la Modalidad II, para su comprobación total de sus 

documentos meta (informe final). Así mismo se le notificó a 5 municipios del ejercicio 

2017, a 21 municipios del ejercicio 2018; en la Modalidad II, que no habían cumplido 

con toda la comprobación del proyecto documento meta. 

Se dio seguimiento a los Oficios de Terminación, a los municipios que cumplieron en 

tiempo y forma con la comprobación del proyecto. 

Se llevó a cabo la planeación y organización junto con la Titular de la Instancia y las 

autoridades municipales de los municipios para la inauguración de las oficinas de las 

Instancias Municipales de las Mujeres. 

Se realizaron visitas a las Instancias Municipales de las Mujeres de los municipios de 

las 8 regiones del Estado de Oaxaca, para fortalecer y contribuir a que los 

mecanismos para el adelanto de las mujeres en su comunidad sea una acción 

afirmativa. 
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Se les notificó a los 107 municipios que participaron y fueron aprobados sus 

proyectos ante la Comisión de Validación (CV) del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género ejercicio 2020, en la Modalidad II, que 

se daba por concluido anticipadamente el convenio del proyecto ya que no 

realizaron la transferencia bancaria para llevar a cabo dicho programa.    

Así también se les informó a las autoridades municipales para que estén al 

pendiente de las Reglas de Operación de los programas del Instituto Nacional de las 

Mujeres, para que puedan participar por medio de las Instancias Municipales de las 

Mujeres. 

 

A28-20 ACOMPAÑAR A LAS IMM CON CDM Y APOYAR LA APLICACIÓN DEL 

MODELO (HASTA 10 CDM)  
 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres se rigen por lo establecido en el 

Modelo de Operación de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 2020, el cual 

se divide en 2 fases: Preoperativa y Operativa, la fase preoperativa es básicamente 

la planeación de las acciones a desarrollar durante los meses de operatividad del 

proyecto, para cumplir con esta fase el Personal Operativo de los CDM en 

coordinación con su Titular de Instancia Municipal elaboraron el formato denominado 

“cronograma de actividades” diseñado por el INMUJERES, en el cual se plasmaron 

las 12 actividades a realizar durante los 6 meses de operatividad del programa, 

asimismo  se asignaron responsabilidades y se acordó que 4 de las actividades 

planeadas estarían a cargo de la facilitadora o facilitador, 4 a cargo de la asesora o 

asesor y 4 a cargo de la promotora o promotor, con la distribución de 

responsabilidades se dio cumplimiento a lo sugerido en el Modelo de Operación de 

los CDM 2020; también se realizó la requisición de insumos y materiales a utilizar 
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para poder llevar a cabo las acciones planeadas para que la TIMM realizara las 

gestiones correspondientes y poder obtener lo solicitado en tiempo y forma. 

Lo anteriormente mencionado se informó en el medio de verificación correspondiente 

al mes de julio y en el apartado presentación de los resultados de las actividades 

desarrolladas se agregaron los cronogramas de actividades correspondientes a los 

35 CDM a mi coordinación. 

 

A continuación de resaltan actividades de la coordinación:  

 Se capacitaron a las Titulares de las IMM´s que coordinan en territorio y 

demarcación municipal de acuerdo al modelo de los 35 CDM para la 

elaboración del plan de trabajo. 

 Se solicitó a las titulares de los CDM’s un espacio con las características 

necesarias para establecer los CDM’s. 

 Se realizaron  reuniones virtuales para capacitar al personal en la elaboración 

de los formatos a entregar mensualmente. 

 Se dieron capacitaciones respecto al modelo de operación de los CDM, al 

Personal Operativo y Titulares de Instancia. 

 Se revisaron informes mensuales correspondientes y se envió correcciones. 

 Se enviaron, recibieron, calificaron y se sistematizaron el pre-test y post-test 

de las capacitaciones impartidas por parte de la SMO. 

 Se elaboró directorio del Personal Operativo y Autoridades de los CDM 

 Se aclararon dudas tanto del Personal Operativo como de las Titulares de las 

Instancias. 

 Se crearon grupos de  WhatsApp con las  titulares instancia correspondiente y 

CDM para enviar información y poder trabajar en equipo. 



 

14 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

 Se realizaron llamadas telefónicas a las titulares para la explicación de la 

importancia de elaborar un plan de trabajo al inicio del proyecto. 

 Se realizaron en todo momento actividades de seguimiento tanto de manera 

virtual como en campo de los 35 Centros para el Desarrollo de las Mujeres de 

las regiones.  

 Realizamos acompañamiento permanente y continuo de los equipos de 

trabajo conformados por las profesionsitas contradas y contratados para los 

Centros.  

 

La fase operativa del proyecto se conforma de 3 actividades, la primera es la 

“integración” que consiste en realizar recorridos presenciales o virtuales para obtener 

información respecto al número de dependencias e instituciones que se encuentran 

en cada uno de los municipios y con ello realizar la difusión de la oferta institucional 

disponible, así como la canalización de las usuarias y usuarios de acuerdo a sus 

necesidades e intereses; para dar cumplimiento a esta actividad el Personal 

Operativo en coordinación con su respectiva TIMM elaboraron el formato 

denominado: Directorio de dependencias, programas y servicios, diseñado por el 

INMUJERES, mismo que se informó y presento en el medio de verificación 

correspondiente al mes de agosto, en el apartado presentación de los resultados de 

las actividades desarrolladas se mostró el Directorio de dependencias, programas y 

servicios de los 35 CDM. Asimismo desde el inicio de operatividad del programa se 

fueron identificando usuarias con potencial de líder a quienes se les invito a 

participar en todas las actividades a realizar en los CDM y con ello lograr la 

integración de grupos para formarlas y capacitarlas en temas de interés común para 

beneficio propio y de su comunidad. 
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La segunda actividad de la fase operativa del Modelo de Operación de los CDM 

2020 se denomina: Fortalecer a los grupos y consiste en brindar las herramientas 

necesarias a las usuarias y usuarios de los CDM, a partir de sus necesidades e 

intereses y con ello desarrollar sus habilidades e impulsar su autonomía y 

empoderamiento, así como dar el acompañamiento, seguimiento e información de la 

oferta institucional disponible a las usuarias y usuarios que así lo requieran. Para dar 

cumplimiento a esta actividad el personal Operativo de los CDM en coordinación con 

su TIMM realizaron mensualmente 2 actividades en la modalidad: presencial, virtual 

o mixta, mismas que establecieron en el cronograma de actividades realizado en la 

fase preoperativa del proyecto, todo los días 25 de cada mes conmemoraron el día 

de la erradicación de la violencia en contra de mujeres y niñas, adicionalmente 

realizaron actividades para formar y fortalecer los conocimientos y habilidades de las 

usuarias y usuarios, entre las actividades extras más representativas se encuentran 

los círculos de lectura, proyecto economía sorora, cursos de lectura y redacción y 

curso de bordado y bolsas. 

La información anteriormente mencionada se plasmó en los medios de verificación 

correspondientes a los meses de septiembre, octubre y noviembre, en el apartado 

de presentación de resultados de las actividades desarrolladas se mostraron los 

formatos de bitácoras de actividades, formato diseñado por el INMUJERES y que fue 

utilizado para describir los puntos más importantes de las acciones realizadas. 

Finalmente la tercera actividad de la fase operativa del Modelo de Operación de los 

CDM 2020 se denomina: Vinculación y canalización y consiste en canalizar a las 

usuarias y usuarios a otras dependencias e instituciones cuando los servicios que 

soliciten los ofrezca otra institución. Cabe mencionar que esta fase operativa se puso 

en práctica desde el momento en que las usuarias y usuarios necesitaban un 

servicio u asesoría que no era área de competencia de los CDM, recordemos que 

las actividades de la fase operativa pueden llevar un orden cronológico o no, ya que 
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esto depende absolutamente de las necesidades e intereses de la usuarias y 

usuarios; fue en el medio de verificación correspondiente al mes de diciembre 

cuando se abordó esta fase operativa aunque se haya puesto en práctica desde los 

primeros días del arranque del proyecto y en el apartado de la presentación de 

resultados de las actividades realizadas se mostró 1 ficha de canalización por cada 

CDM a mi coordinación, en este formato de ficha de canalización diseñado por el 

INMUJERES se dieron a conocer los datos de canalización de usuarias y usuarios 

comprendido del mes de julio a diciembre. 

La realización de todas actividades realizadas por las profesionistas contratadas 

para esta actividad descrita con el rol de coordinadoras de CDM’s resulta 

fundamental para el éxito de los CDM’s en campo, pues las enlaces directas con la 

Institución, las personas que coordinan las actividades, les dan seguimiento, 

asesoran y coadyuvan en las diversas labores de gestiones, resolución de conflictos 

en caso de presentarse, así como de coordinar las relaciones entre dependencias y 

actores estratégicos estatales y municipales, por ello con miras y prospectiva de la 

SMO para incrementar a 40 los CDM’s en 2021, se tiene la claridad de la 

importancia de contar con una rol de coordinación de CDM’s adicional ya que se 

incrementan 5 CDM’s y se incrementan el número de personas a coordinar, lo cual 

en escenarios y contextos tan diversos y plurales como lo son las distintas regiones 

y municipios del estado, precisan de contar con este rol adicional.  

 

A29-20 APOYAR LAS ACTIVIDADES DE CONTRALORÍA SOCIAL  
 

La Contraloría Social es un mecanismo utilizado por la población objetivo, de manera 

organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
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los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social, constituyendo 

así, una práctica de transparencia, oportunidad y calidad de servicios. 

El Esquema de Contraloría Social es la estrategia conforme a la cual se realizarán 

las actividades de difusión, capacitación y asesoría a la población beneficiada de 

acuerdo con las reglas de operación de un programa, en el que se establece la 

estrategia para planear, operar y dar seguimiento a las actividades de este. 

En el programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la perspectiva de género 

2020, es necesario contar que un profesionista que pueda apoyar a las actividades 

anteriormente mencionada, que sea el vínculo entre los enlaces de Contraloría 

Social establecidos para los Centros para el Desarrollo de las Mujeres y los comités 

que vigilen que estos Centros realmente estén brindando la ayuda necesaria a la 

población que verdaderamente lo necesita; que los colaboradores se presenten en 

tiempo y forma y que la manera de conducirse ante las problemáticas expresadas 

por las usuarias sea de manera respetuosa y confidencial, brindando asesoramiento 

y en caso necesario y prudente acompañamiento.  

La labor por la persona contratada es supervisar el correcto manejo del CDM que se 

establezca en los municipios asignados a través de visitas aleatorias en situ  de los 

mismos donde se constate de primera mano que las y los profesionistas se 

encuentran presentes y que realizan las actividades para las que fueron requisitados 

en el programa, así mismo se inspecciona las instalaciones físicas donde se 

encuentra el Centro para determinar que sea un lugar digno y solicitar mediante las 

autoridades municipales si es posible, en casos necesarios, mover el centro a un 

lugar que cumpla con las características de acceso; privacidad y confidencialidad.  

Conforme al Sistema Informático de Contraloría Social, se realizó la carga 

correspondiente y anteriormente se reportó mediante formatos Word y Excel los 
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avaneces mes con mes de las actividades realizadas por el enlace de Contraloría 

Social de la IMEF y del personal encargado a manera de apoyo.  

La colaborara de Apoyo en Actividades de Contraloría Social en el PFTPG 2020 

apoyó en la supervisión de otras metas en temas relacionados con integración de 

expedientes, participación en las actividades realizadas por las y los ejecutores de 

metas y revisión en los medios de verificación, entre otras cosas.   

Resultado de las actividades desarrolladas: 

A pesar de la situación sanitaria que aquejó las actividades de todos los sectores 

derivadas de la pandemia del por la enfermedad COVID-19, se realizó el trabajo 

previsto en el PETCS bajo las estrictas medidas precautorias como las visitas de 

seguimiento y apoyo en los Centros para el Desarrollo de las Mujeres en los 35 

municipios con los que cuenta el estado de Oaxaca, así como la captura en el SICS  

y los reportes mensuales también. 

Es preciso señalar que la importancia de este rol como parte del Programa es 

fundamental para efectos de transparencia, monitoreo y rendición de cuentas, sobre 

todo en contextos locales y comunitarios, donde prevalecen principios de la vox 

populli donde sus apreciaciones y opiniones son relevantes, por ello el acercamiento 

que tuvo la profesionista mediante una escucha activa sobre la opinión de las 

personas de la comunidad sobre el trabajo más allá de las y los profesionistas que 

conformaban el equipo del CDM, era el impacto que ellas y ellos identificaban a 

partir de la existencia del Centro en sus comunidades, siendo opiniones muy 

favorables y evidentemente el Centro posicionado como un espacio donde se ayuda, 

apoya y orienta a las mujeres.  
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A35-20 APOYAR EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 

Para ejecutar las actividades de esta meta, se requiere irrefutablemente la 

coordinación con las áreas de Unidad Administrativa y la Unidad Jurídica de la IMEF 

y éstas a su vez con las áreas correspondientes de otras Dependencias con las 

cuales nos vinculamos en el Gobierno del Estado para la correcta aplicación de los 

recursos y los procesos inmersos en el Programa, todo ello  con la finalidad de: 

Se dio seguimiento a los procesos de licitación de acuerdo con lo normatividad 

aplicable, la contratación de las proveedoras, consultoras, personas prestadoras de 

servicios para la ejecución de las metas que integran el proyecto, su comprobación y 

verificar el correcto ejercicio del recurso asignado a los gastos de coordinación y 

seguimiento de acuerdo con los conceptos autorizados. 

Apoyar en el registro del avance financiero de las metas que integran el proyecto, los 

gastos de coordinación y seguimiento con su respectiva comprobación fiscal; así 

como de los expedientes generados en el proceso de adjudicación y ejecución de 

las metas del proyecto, disponibles para los órganos de auditoría en caso de que así 

lo requieran. 

Ahora bien, aun encontrándose frente a la pandemia mundial del coronavirus 

(COVID-19),  de la actividad A35-20 Apoyar en las actividades administrativas para 

la ejecución  del proyecto se realizó lo siguiente: 

Seguimiento a los expedientes digitales de la documentación de las personas 

prestadoras de servicios que laborarán durante la vigencia del PFTPG 2020 en la 

meta MT-20-7 Fortalecer los centros para el desarrollo de las mujeres en el ejercicio 

fiscal 2020; también se dio seguimiento a los expedientes digitales y documentación 
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física de las personas prestadoras de servicios que laborarán durante el 2020 en la 

meta Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y operación de la IMEF. 

Elaboración del reporte con los datos bancarios para el pago de las personas 

prestadoras de servicios de la meta MT-20-7 Fortalecer los centros para el desarrollo 

de las mujeres en el ejercicio fiscal 2020 así como del reporte con los datos 

bancarios para el pago de las personas prestadoras de servicios de la meta Mt-20-8 

Fortalecer el funcionamiento y operación de la IMEF. 

Seguimiento en conjunto con la Unidad Administrativa de la SMO a la solicitud de la 

elaboración del comprobante fiscal digital (CFDI) correspondientes a la primera, 

segunda, tercera y cuarta ministración del recurso del PFTPG 2020 a la Secretaría 

de Finanzas del estado; seguimiento en conjunto con la Unidad Administrativa de la 

SMO a la solicitud de transferir a la cuenta de SMO las ministraciones recibidas  

correspondientes a la primera, segunda, tercera y cuarta ministración del recurso del 

PFTPG 2020 a la Secretaría de Finanzas del Estado. 

Seguimiento en conjunto con la Unidad Administrativa de la SMO para la elaboración 

de formatos para la expedición de los CFDIS para pago de servicios profesionales 

de las metas MT-20-7 Fortalecer los centros para el desarrollo de las mujeres en el 

ejercicio fiscal 2020 y Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y operación de la IMEF. 

Seguimiento en conjunto con la coordinadora del programa, la Unidad Administrativa 

y la Unidad Jurídica de la SMO al tema de los contratos de los servicios 

profesionales de las metas MT-20-7 Fortalecer los centros para el desarrollo de las 

mujeres en el ejercicio fiscal 2020 y Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y 

operación de la IMEF. 

Recepción, revisión y validación de los comprobantes fiscales digitales en formato 

PDF, XML del personal que presta sus servicios profesionales de la meta MT-20-7 
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Fortalecer los centros para el desarrollo de las mujeres en el ejercicio fiscal 2020 

(CDM 2020), para el trámite de pago de agosto a diciembre de 2020. También la 

recepción, revisión y validación de los comprobantes fiscales digitales en formato 

PDF, XML del personal que presta sus servicios profesionales de la meta Mt-20-8 

Fortalecer el funcionamiento y operación de la IMEF, para el trámite de pago de 

agosto a diciembre de 2020. 

Elaboración de reporte detallado de los archivos impresos y digitales para su envío a 

la Unidad administrativa para el pago del personal que presta sus servicios 

profesionales de la meta MT-20-7 Fortalecer los CDMS 2020 y de la meta Mt-20-8 

Fortalecer el funcionamiento y operación de la IMEF de agosto a diciembre de 2020. 

Seguimiento al inicio de los procesos de contratación para realizar las metas de 

proyecto (distintos a la meta MT-20-7 y Mt-20-8) y gastos de coordinación de agosto 

a diciembre de 2020. 

Recepción, revisión y validación de los comprobantes fiscales digitales en formato 

PDF, XML de las metas de proyecto (distintos a la meta MT-20-7 y Mt-20-8) y gastos 

de coordinación para el trámite de pago de agosto a diciembre de 2020. 

Integración de los comprobantes fiscales digitales en formato PDF, XML y validación 

respectiva de los pagos realizados en el trimestre julio a septiembre de 2020, para 

dar cumplimiento a registro del avance financiero de las metas que integran el 

proyecto y gastos de coordinación en la Plataforma e-transversalidad 2.0. 

Apoyo en conjunto con la coordinadora de PFTPG 2020 para el registro del avance 

financiero de las metas que integran el proyecto, los gastos de coordinación en 

relación con los comprobantes fiscales digitales en formato PDF, XML y validación 

respectiva de los pagos realizados en el trimestre julio a septiembre de 2020, en de 

la Plataforma e-transversalidad 2.0. 
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Integración de los comprobantes fiscales digitales en formato PDF, XML y validación 

respectiva de los pagos realizados de julio a diciembre de 2020, para dar 

cumplimiento a registro financiero para la integración del informe de cierre de las 

metas que integran el proyecto y gastos de coordinación en de la Plataforma e-

transversalidad 2.0. 

Apoyo en conjunto con la coordinadora de PFTPG 2020  del registro financiero para 

la integración del informe de cierre en relación a los comprobantes fiscales digitales 

en formato PDF, XML y validación respectiva de los pagos realizados de julio a 

diciembre de 2020, en de la Plataforma e-transversalidad 2.0. 

Resultado de las actividades desarrolladas: 

A pesar de que continúa la pandemia mundial del coronavirus (COVID-19), se 

avanzaron con los trámites administrativos antes mencionados, así como el pago de 

los trámites realizados, así como la captura del registro financiero para la integración 

del informe de cierre de las metas que integran el proyecto y gastos de coordinación 

en de la Plataforma e-transversalidad 2.0, de acuerdo a lo planteado con el equipo 

del PFTPG 2020, mismo que beneficia a los objetivos del proyecto y al estado de 

Oaxaca. 
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RECOMENDACIONES 
 

Siguiendo la misma lógica y estructura de las actividades desarrolladas, nos 

permitimos en congruencia con los Criterios de elaboración de productos para 

modalidad I, emitir desde nuestra propia experiencia de trabajo, las siguientes 

recomendaciones, no sin antes resaltar que esto lo mencionamos desde nuestra 

postura, realidades y contextos propios que pudieran diferir evidentemente a las 

realidades de otros estados.  

A25-20 COORDINAR AL PERSONAL CONTRATADO Y SEGUIMIENTO A LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 

El envío tanto de los recursos (en este ejercicio se realizaron cuatro ministraciones) 

como de los formatos, criterios, y demás elementos que sirven para la ejecución del 

programa se hizo de manera tardía lo que afectó en la reducción en algunos casos y 

en otros la anticipación de tiempos y procesos para la correcta aplicación del 

programa y recursos. Por lo que sugerimos que aunque las ministraciones lleguen 

en el peor de los casos de manera tardía, los formatos y criterios se hagan llegar 

previo al inicio del programa, esto es una vez aprobado el proyecto,  ya que son de 

gran ayuda por ejemplo para el personal que labora en los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres. 

De igual manera se recomienda considerar la autorización de un monto mayor para 

la compra de mobiliario y equipo de cómputo para los Centros para el Desarrollo de 

las Mujeres, ya que los equipos resultan deficientes para la demanda de trabajo de 

las y los profesionistas que ahí laboran, considerando que la mayoría de los equipos 

y mobiliario datan del 2013, año en el que se adquirieron y toda vez que en los 
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últimos años se han incrementado la apertura y operación de nuevos CDM´s y no así 

el presupuesto para dotar  o actualizar  mobiliario y equipo de cómputo.  

 

A26-20 ACOMPAÑAR A LAS IMM DE LA ENTIDAD Y A LAS BENEFICIADAS 

POR EL PFTPG, ASÍ COMO IMPULSAR LA CREACIÓN DE NUEVAS INSTANCIAS  
 

La Modalidad II del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género no recibió el recurso asignado, sin embargo a los municipios 

beneficiarios se les notificó hasta el mes de diciembre; se recomienda por un lado 

procurar que si se ministren los recursos asignados y logrados por las IMM´s en 

congruencia con las ROP,  de no ser el caso por razones de fuerza mayor y que en 

ejercicios posteriores llegara a ocurrir alguna situación similar se notifique con 

tiempo suficiente para los trámites que requiera tal eventualidad, ya que por otro 

lado a muchos municipios mantener una cuenta en cero les generó una carga de 

intereses y pagos por realizar, además de la incertidumbre de los procesos y 

espectativas de los mismos.  

 

A28-20 ACOMPAÑAR A LAS IMM CON CDM Y APOYAR LA APLICACIÓN DEL 

MODELO (HASTA 10 CDM)  
 

El componente denomidado Centros para el Desarrollo de las Mujeres es una acción 

de política pública con incidencia e impacto local que se ve concretado y palpable en 

un espacio que ha permitido como lo indica su objetivo promover acciones 

coordinadas con actores estratégicos, que fortalezcan institucionalmente el trabajo 

operativo de las IMEF e IMM en los municipios, fomentando un desarrollo integral de 
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las mujeres, a partir de la detección de sus intereses y necesidades e impulsando su 

autonomía y empoderamiento. 

Los CDM han incidido a través de diferentes procesos, un cambio de paradigma de 

lo que se ha concebido a las mujeres dentro de sus comunidades frente a los 

hombres y a sus autoridades municipales. Con lo que realmente son y deben ser 

frente a ellos, mujeres con la libertad y el derecho de participar en todos los ámbitos 

públicos dentro de sus comunidades, a vivir libres de violencia y discriminación por el 

simple hecho de ser mujeres, por lo que para poder continuar estos procesos de 

cambios de paradigma de lo que históricamente la sociedad ha creado y formado a 

través de roles y estereotipos asignados de forma discriminatorias para las mujeres 

es necesario tomar en cuenta las siguientes recomendaciones.  

 Fortalecer con mayor infraestructura y recursos los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres, para que puedan continuar desarrollando los 

trabajos en los ámbitos locales y ofrecer un mejor servicio de calidad a las 

mujeres. 

 La posibilidad de incrementar los presupuestos a nivel federal para que las 

IMEF tengan la posibilidad de aperturar un mayor número de  Centros para 

el Desarrollo de las Mujeres pues la demanda de atención, acompañamiento 

y servicios que requieren las mujeres son insuficientes con los 35 centros 

que existen en Oaxaca, tomando en cuenta el número de municipios, 

localidades, agencias, rancherías que conforman el estado.  

 Que los Centros para el Desarrollo de las Mujeres tengan los recursos y 

tiempo de ejecución para  cubrir un  mínimo 10 meses al año. 

 Que dentro de los criterios de operación del proyecto, se coloquen cláusulas 

que generen una condición a las autoridades municipales que se benefician 

sus municipios con estos proyectos, a cubrir económicamente a las y los 
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profesionistas los meses de cierre del proyecto federal, para que los 

procesos de formación a las mujeres no se interrumpan, pues al final son 

políticas públicas y acciones afirmativas que están obligados a realizar 

mientras no haya las condiciones de igualdad y oportunidades para las 

mujeres en las mismas condiciones que los hombres.  

 Que se conmine desde la Federación a las autoridades municipales a facilitar 

en la medida de las condiciones e infraestructura, considerando el enfoque 

intercultural, a las y los profesionistas las necesidades básicas para el buen 

funcionamiento de la operatividad del personal, servicios como internet, luz, 

agua, así como herramientas necesaria para que puedan operar no 

solamente en la cabecera municipal sino también en las diferentes 

localidades de sus alrededor, de esa manera tendrían una mayor cobertura y 

beneficiarían a más mujeres. Por lo que es necesario que las autoridades les 

faciliten con vehículos oficiales los traslados.  

 Una de las recomendaciones necesarias y también muy importante para que 

el proyecto cumpla con sus objetivos, es que las modificaciones a los 

manuales de operación, así como a todos los documentos de verificación 

que se requerirán sean enviados desde el momento mismo de aprobación  

del proyecto para que el personal contratado pueda cumplir efectivamente 

con el trabajo encomendado o en su caso la notificación de que dichos 

formatos del ejercicio fiscal anterior prevalecen.  

 Continuar con la Capacitación sobre el Modelo de Operación a las 

coordinaciones, sin embargo hacerlo de manera anticipada, ya que se tuvo 

una capacitación de tal naturaleza en el último trimestre del año, así como 

capacitaciones sobre temas necesarios que ayuden a fortalecer la debida 

atención, acompañamiento e intervención de todas y todos los que 
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intervenimos en los procesos de ejecución de los Centros para el Desarrollo 

de las Mujeres.  

 Realizar visitas periódicas por parte del INMUJERES para verificar el apoyo 

y compromiso de las IMM y Autoridades Municipales. 

 

A29-20 APOYAR LAS ACTIVIDADES DE CONTRALORÍA SOCIAL  
 

Derivado de las actividades realizadas por el personal de Apoyo en las Actividades 

de Contraloría Social del PFTPG 2020, las recomendaciones se enfocan más a 

tomar en cuenta las visitas que se efectúan a los Centros de Desarrollo para las 

Mujeres, estas visitas son de suma importancia para conocer el estado verdadero de 

las y los profesionistas que laboran en ellos y el uso adecuado de los materiales 

proporcionados para tales labores, sin embargo las cuestiones de infraestructura de 

esas localidades suele ser muy limitada por lo que se sugiere contar la flexibilidad en 

materia de comprobaciones cuando se comisiona a visitar tales lugares puesto que 

muchos de ellos no cuentan con internet o con estabilidad en materia de 

telecomunicaciones y los establecimientos no están registrados en el Sistema de 

Administración Tributaria lo cual los impide emitir facturas.  

También se hace la recomendación de mantener mayor comunicación con la IMEF y 

todos los miembros que laboran en el Programa de Fortalecimiento en la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género y seguir apoyando en las dudas 

existentes como hasta el momento se ha realizado.  
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A35-20 APOYAR EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 

Es importante  señalar que a pesar de la pandemia mundial del coronavirus (COVID-

19), se cumplió en el tema administrativo con los trámites del proyecto, sin embargo 

sugerimos  en el tema de la plataforma e-transversalidad 2.0, que se pudiera 

habilitar dicha plataforma para subir de manera masiva los comprobantes fiscales 

digitales (CFDIS) por internet, el archivo pdf, xml y validación y que al mismo tiempo 

el sistema me pueda arrojar en un archivo Excel la información financiera que se 

subió en la plataforma ya que en ocasiones pueden haber errores y así con el 

reporte sería una forma de encontrar las diferencias.     
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2. (2487.MT)Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y operación de la 

IMEF (bis) 

ACTA- DE RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO 
 

SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DEL 2020 REUNIDAS EN 

LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE OAXACA,  UBICADAS 

EN HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR, NÚMERO 221, COLONIA REFORMA, 

EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ; A EFECTO DE LLEVAR A CABO EL 

RESGUARDO DEL EQUIPO DE CÓMPUTO Y MOBILIARIO, PROPIEDAD DE LA  

SECRETARIA DE LAS MUJERES DE OAXACA, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO FINANCIADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, 

ESPECÍFICAMENTE DEL PROYECTO DENOMINADO: OAXACA RUMBO A LA 

IGUALDAD: ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  EN EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS, EN LA META: 2487.MT MT-20-8 FORTALECER EL 

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA IMEF (BIS). CUYO OBJETIVO SE 

CENTRA EN LA ACTIVIDAD DENOMINADA A30-20 ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO Y/O EQUIPO DE COMPUTO, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN 

EL ESPACIO ASIGNADO, MISMOS QUE SE DESCRIBEN EN LA LISTA DE 

INVENTARIO QUE SE ANEXA AL PRESENTE, POR LO TANTO, DICHO EQUIPO 

Y MOBILIARIO QUEDARÁN BAJO EL ESTRICTO RESGUARDO DE LA  LCDA. 

GABRIELA SALOME LOAEZA SANTOS Y LA LCDA.  ANGÉLICA AVILÉS 

ÁLVAREZ, HACIÉNDOSE PLENAMENTE RESPONSABLES DE QUE DICHO 

EQUIPO PERMANEZCA EN CONDICIONES ÓPTIMAS PARA SU USO, ASÍ COMO 

HACER USO DE ÉSTOS PARA ACTIVIDADES PROPIAS DE TRABAJO DE 

OFICINA, LO ANTERIOR EN TANTO SE DA POR CONCLUIDA LA GESTIÓN DE 

SEGUIMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020, MISMO QUE SERÁ NOTIFICADO POR EL ÁREA 

CORRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE OAXACA. 

A CONTINUACIÓN SE MUESTRAN LAS FOTOGRAFÍAS COMO EVIDENCIA DE 

DICHAS ADQUISICIONES:  
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LISTADO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO 
 

N° SE 

SICIPO 
DESCRIPCIÓN MARCA MODELO 

NUMERO DE 

SERIE 
ESTADO FISICO 

1003384 
Impresora 

Multifuncional 
EPSON L3150 X7GP154092 BUENO 

1003385 LAPTOP HP 240 G7 5CG039BCSB BUENO 

1003386 LAPTOP HP 240 G7 5CG039BDV4 BUENO 

1003387 LAPTOP HP 240 G7 5CG039BD28 BUENO 

1003388 LAPTOP HP 240 G7 5CG039BDF8 BUENO 

1003389 LAPTOP HP 240 G7 5CG039BCY4 BUENO 

1003450 LIBRERO OFIMARCA 608 SIN SERIE  BUENO 

1003413 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003414 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003415 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003416 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003417 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003418 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003419 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003420 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003421 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003422 MESA DE TRABAJO OFIMARCA SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003423 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003424 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003425 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 
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1003426 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003427 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003428 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003429 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003430 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003431 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003432 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003433 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003434 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003435 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003436 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003437 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003438 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003439 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003440 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003441 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003442 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003443 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003444 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003445 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003446 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 

1003447 SILLA PLEGABLE IM SIN MODELO SIN SERIE BUENO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO 
1. Impresora multifuncional 

 

 

2. Cinco laptop HP 
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3. Un librero 
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4. Diez mesas de trabajo 
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5. Veinticinco sillas plegables 
 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE RESPONSABLES DE RESGUARDO 
QUEDANDO CONFORMES LAS PERSONAS RESGUARDANTES, EN ESTE ACTO SE DAN 

POR RECIBIDOS Y SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO SIENDO LAS 16:00 

HORAS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, FIRMAN DE CONFORMIDAD TODAS Y TODOS LOS 

QUE EN ESTE ACTO PARTICIPAN.  
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ANEXOS 

ANEXO 1. MEMORIA FOTOGRÁFICA 
 

 

 
 

CAPACITACIÓN A CDM 

 

  

VISITAS A CDM 
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VISITAS A CDM 

 

 

 

REUNIONES DE TRABAJO 
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ANEXO 2. CARTAS DESCRIPTIVAS 
 

CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre del taller: Capacitación sobre el modelo de trabajo de los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres 

Nombre de la Facilitadora: Licenciada Elizabeth Márquez González 

Modalidad: Virtual 

Fecha: 03 de julio 2020 

Duración de la actividad: 2 horas 

 

Objetivo: Dar a conocer el Modelo de Operación de CDM y las actividades que el personal 

desarrollará en las diversas áreas de asesoría jurídica, promotoría y facilitación, así 

como la vinculación interinstitucional que tendrán con las Titulares de las Instancias 

Municipales de las Mujeres 

Temáticas: Modelo de Operación de CDM 

Funciones de los perfiles contratados 

Vinculación con las Titulares de las IMM 

Actores 

estratégicos: 

Personal que labora en los Centros para el Desarrollo de las Mujeres y Titulares de 

las Instancias Municipales de las Mujeres 

 

ENCUADRE Y PRESENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad Desarrollo de la actividad Materiales de Apoyo Duración 

Bienvenida  Mensaje institucional de la 

Subsecretaria de Promoción, 

Participación y Equidad de Género  

Mensaje 3 min 

Desarrollo de la 

actividad 

Se explicará al personal el Modelo de 

Operación y la dinámica de trabajo. 

Presentación 1 hora 40 min. 

Preguntas y respuestas Se atenderán las dudas del personal  15 min. 

Cierre de la actividad Mensaje de despedida Mensaje 2 min. 
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distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre del taller: Capacitación sobre el modelo de trabajo de los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres 

Nombre de la Facilitadora: Licenciada Jesusita Bautista Cayetano 

Modalidad: Virtual 

Fecha: 03 de julio 2020 

Duración de la actividad: 2 horas 

 

Objetivo: Dar a conocer el Modelo de Operación de CDM y las actividades que el personal 

desarrollará en las diversas áreas de asesoría jurídica, promotoría y facilitación, así 

como la vinculación interinstitucional que tendrán con las Titulares de las Instancias 

Municipales de las Mujeres 

Temáticas: Modelo de Operación de CDM 

Funciones de los perfiles contratados 

Vinculación con las Titulares de las IMM 

Actores 

estratégicos: 

Personal que labora en los Centros para el Desarrollo de las Mujeres y Titulares de 

las Instancias Municipales de las Mujeres 

 

ENCUADRE Y PRESENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad Desarrollo de la actividad Materiales de Apoyo Duración 

Bienvenida  Mensaje institucional de la 

Subsecretaria de Promoción, 

Participación y Equidad de Género  

Mensaje 3 min 

Desarrollo de la 

actividad 

Se explicará al personal el Modelo de 

Operación y la dinámica de trabajo. 

Presentación 1 hora 40 min. 

Preguntas y respuestas Se atenderán las dudas del personal  15 min. 

Cierre de la actividad Mensaje de despedida Mensaje 2 min. 

 

  



 

40 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre del taller: Capacitación sobre el modelo de trabajo de los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres 

Nombre de la Facilitadora: Ingeniera Karen Ivonn Colón Castellanos 

Modalidad: Virtual 

Fecha: 06 de julio 2020 

Duración de la actividad: 2 horas 

 

Objetivo: Dar a conocer el Modelo de Operación de CDM y las actividades que el personal 

desarrollará en las diversas áreas de asesoría jurídica, promotoría y facilitación, así 

como la vinculación interinstitucional que tendrán con las Titulares de las Instancias 

Municipales de las Mujeres 

Temáticas: Modelo de Operación de CDM 

Funciones de los perfiles contratados 

Vinculación con las Titulares de las IMM 

Actores 

estratégicos: 

Personal que labora en los Centros para el Desarrollo de las Mujeres y Titulares de 

las Instancias Municipales de las Mujeres 

 

ENCUADRE Y PRESENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad Desarrollo de la actividad Materiales de Apoyo Duración 

Bienvenida  Mensaje institucional de la 

Subsecretaria de Promoción, 

Participación y Equidad de Género  

Mensaje 3 min 

Desarrollo de la 

actividad 

Se explicará al personal el Modelo de 

Operación y la dinámica de trabajo. 

Presentación 1 hora 40 min. 

Preguntas y respuestas Se atenderán las dudas del personal  15 min. 

Cierre de la actividad Mensaje de despedida Mensaje 2 min. 

 

 

 

 

  



 

41 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

 

CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre del taller: Capacitación a los enlaces de Contraloría Social (CS) de los Centros 

para el Desarrollo de las Mujeres sobre qué es la CS y sus anexos 

Nombre de la Facilitadora: Licenciada Karla Angélica García Hernández 

Modalidad: Virtual 

Fecha: 21 de agosto 2020 

Duración de la actividad: 2 horas 

 

Objetivo: Dar a conocer a los enlaces de Contraloría Social de los CDM, qué es la Contraloría 

Social, que beneficios tiene, su funcionalidad, así como orientar a los que formarán 

parte de los comités de contraloría social del correcto llenado de los documentos y 

anexos indicados por el INMUJERES 

Temáticas: Qué es la Contraloría Social 

Creación de Comités de Contraloría Social por cada CDM 

Llenado correcto de anexos 

Actores 

estratégicos: 

Personal que labora en los Centros para el Desarrollo de las Mujeres y Titulares de 

las Instancias Municipales de las Mujeres 

 

ENCUADRE Y PRESENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad Desarrollo de la actividad Materiales de Apoyo Duración 

Bienvenida  Mensaje bienvenida y presentación de 

los expositores (Ing. José Ángel 

Avendaño y Licda. Karla Angélica 

García Hernández) 

Mensaje 3 min 

Desarrollo de la 

actividad 

Se explicará al personal el por qué de 

la importancia de un comité de 

Contraloría Social y cómo llevarlo, así 

como la dinámica de trabajo. 

Presentación 1 hora. 

Preguntas y respuestas Se atenderán las dudas del personal  15 min. 

Cierre de la actividad Mensaje de despedida Mensaje 2 min. 

 

 

 

  



 

42 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

ANEXO 3. LISTAS DE ASISTENCIA  

Total de personas Total Indígenas Afrodescendientes Con discapacidad       Certificaciones               (     )

Mujeres 25        Seminarios                      (     ) 

Hombres 8         Foro                                 (     )        

Otro

SEXO

RANGO DE 

EDAD

M / H / 

Otro

a) 15 a 29

b) 30 a 44

c) 45 a 59

d) 60 y más

M a TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN a) zacma1108@gmail.com ASESORA

M a TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN
a)

b)

janet-951@hotmail.com PROMOTORA

M c TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN
a)

b)

sfgvm@hotmail.com FACILITADORA

H b
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 

OCAMPO

a)

b)

doogkt@gmail.com

PROMOTOR

H a
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 

OCAMPO

a)

b)

chuy_pinacho@hotmail.com
ASESOR

M a
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 

OCAMPO

a)

b)

mali_flor@hotmail.com FACILITADORA

M a SANTA CATARINA JUQUILA
a)

b)

ruiz_spr@hotmail.com

PROMOTORA

M a SANTA CATARINA JUQUILA
a)

b)

maitemendozasanchez@outlook.com.

ar
FACILITADORA

H a SANTA CATARINA JUQUILA
a)

b)

antoniocruzgomez.95.24@gmail.com
ASESOR

M a SANTO DOMINGO DE MORELOS
a)

b)

krystell_oct93@hotmail.com FACILITADORA

M a SANTO DOMINGO DE MORELOS
a)

b)

kimorra_lee24@outllook.com PROMOTORA

M b SANTO DOMINGO DE MORELOS
a)

b)

literahum@gmail.com ASESORA

M b SAN PEDRO MIXTEPEC
a)

b)

starlovely_4@hotmail.com PROMOTORA

M a SAN PEDRO MIXTEPEC
a)

b)

isis-gallardo@hotmail.com FACILITADORA

H b SAN PEDRO MIXTEPEC
a)

b)

MD.MASP@HOTMAIL.COM ASESOR

M b HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
a)

b)

salazar_fond17@hotmail.com ASESORA

M b HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
a)

b)

lizorhe@hotmail.com FACILITADORA

M a HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
a)

b)

kika.cch22@gmail.com PROMOTORA

H a ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN
a)

b)

gzanabria21@gmail.com FACILITADOR

M a ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN
a)

b)

cheme_lobet.24@hotmail.com PROMOTORA

M c ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN
a)

b)

byn.acta@gmail.com ASESORA

M a SAN JUAN MIXTEPEC-Dto.08
a)

b)

NDAHITAQ@OUTLOOK.COM PROMOTORA

M a SAN JUAN MIXTEPEC-Dto.08
a)

b)

maleinalyh@gmail.com FACILITADORA

H b SAN JUAN MIXTEPEC-Dto.08
a)

b)

jacobosanchez89@icloud.com ASESOR

H b SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC
a)

b)

Lic.santiago25@gmail.com FACILITADOR

M a SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC
a)

b)

lic.itzel_92@outlook.com ASESORA

M a SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC
a)

b)

seila_hilario_rojas@hotmail.com PROMOTORA

M a SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA
a)

b)

ius.lovyer@hotmail.com ASESORA

M b SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA
a)

b)

unicornio_solz@hotmail.com FACILITADORA

M a SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA
a)

b)

luci-004@hotmail.com PROMOTORA

H a TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO, MIXE
a)

b)

adrian.g.jimenez.a@gmail.com FACILITADOR

LUCIA GUADALUPE MARTÍNEZ CORTÉZ 
CDM

a)

b)9512544116
ADRIÁN GEOVANNI JIMÉNEZ ARENAS

CDM
a)

b)9513007042

SEILA HILARIO ROJAS CDM
a)

b)

AURORA LUCAS VICENTE
CDM

a)

b)9512277778

SOLEDAD OLIVERA MARTÍNEZ
CDM

a)

b)9512488451

FIRMAINSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA

TELÉFONO

(LADA + TEL)

a) Institucional

b) Personal

N° Instituciones atendidas

11

Diplomado      (     )

 Curso              (     )  

Otro                 (      )

Talleres           (   X  )

 

a)

b)3720803

a)

b)9541484145

a)

b)9541596262

a)

b)7442235669

Su información es muy importante para nosotras/os, favor de escribir todos sus datos completos, sin abreviaturas y con letra legible de molde. No dejar espacios en blanco.

a)

b)9511579361

Número de Participantes

CDM

CDM

GRISELDA VALENCIA MERINO

CDM

A) 

Indígenas 

B) 

Afrodescendientes 

C)

Con discapacidad 

MALINALLI MAGADAN TORRES

CDM

a)

CDM

ORBELIN HABANA GARCÍA

JESUS ALBERTO SANDOVAL PINACHO
CDM

NOMBRE

MARIANA ZANABRIA CRUZ

JANET RODRÍGUEZ CARBAJAL

Facilitador/as/es/ o

responsables directos:

ANTONIO CRUZ GÓMEZ
CDM

a)

b)9511450937
KATYA CRISTELL MARTÍNEZ NICOLÁS

CDM
a)

b) 951 418 9721

        Institución que imparte u organiza: SMO

Modelo de Operación de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 

Lcda. Elizabeth Márquez González/ Lcda. Angélica Avilés Álvarez/ Equipo PFTPG 2020

Indique con una X el 

tipo de actividad:

a)

b)9541611556

a)

b)971207559

a) Institucional

b) Personal

CORREO ELECTRÓNICO:

UBICADA EN MUNICIPIO, ENTIDAD 

FEDERATIVA
 CARGO

MARÍA TERESA MENDOZA SÁNCHEZ

SHAILA RUIZ PEÑA
CDM

CDM

Nombre de la actividad:

33

EDITH CRUZ SANCHEZ
CDM

a)

b)9511981028

ISIS MARBELLA SILVA GALLARDO
CDM

a)

b)9541082398

SANDRA JANETTE GARCÍA PÉREZ
CDM

a)

b)9514404910

CARMEN MIREYA MARTÍNEZ NICÓLAS CDM
a)

b)951 420 4539

LIZBETH ORTIZ HERNÁNDEZ

CDM
a)

b)9531732653

ERICA CHÁVEZ CARRERA CDM
a)

b)951160059

MARCO ALBERTO SANTOS  PÉREZ
CDM

a)

b)9541118096

LILIANA PRISCILA SALAZAR DOMÍNGUEZ
CDM

a)

b)9515698257

KARLA MERCEDES REYES AMAYA CDM
a)

b)9511105683

NDAHITA BAUTISTA LÓPEZ
CDM

a)

b)2225185362

GIOVANNY GREGORIO REYES ZANABRIA

CDM
a)

b)9511390260

HERLINDA MERCED MONTESINOS SÁNCHEZ
CDM

a)

b)5518299965

LUIS ALBERTO SANTIAGO LÓPEZ PÉREZ
CDM

a)

b)22 94 92 37 90
ITZEL DEL CARMEN MATA MARTÍNEZ

CDM
a)

b)2811069260

MALEINALY HERNÁNDEZ BAUTISTA
CDM

a)

b)6674084275

JACOBO SILVERIO SÁNCHEZ BAUTISTA 
CDM

a)

b)95314316 64

 

 



 

43 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

Total de personas Total Indígenas Afrodescendientes Con discapacidad       Certificaciones               (     )

Mujeres 28        Seminarios                      (     ) 

Hombres 5         Foro                                 (     )        

Otro

SEXO

RANGO DE 

EDAD

M / H / 

Otro

a) 15 a 29

b) 30 a 44

c) 45 a 59

d) 60 y más

M b ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN a) gemmarocha3@gmail.com ASESORA

M a ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN a) avenfaby@gmail.com PROMOTORA

H b ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN a) imbilimbo@hotmail.com FACILITADOR

M a HUAUTLA DE JIMÉNEZ a) cheis_omaet@hotmail.com FACILITADORA

M b HUAUTLA DE JIMÉNEZ a) serafin-271@hotmail.com PROMOTORA

M b HUAUTLA DE JIMÉNEZ a) barbaraperalta@hotmail.com ASESORA

M b SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA a) queta_psic.7@hotmail.com FACILITADORA

M b SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA a) franklin200366@hotmail.com ASESORA

M a SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA a)  laur281@hotmail.com PROMOTORA

H a SAN MATEO YOLOXOCHITLAN a) neri08_7@hotmail.com PROMOTOR

M b SAN MATEO YOLOXOCHITLAN a) azuria85@hotmail.com ASESORA

M b SAN MATEO YOLOXOCHITLAN a) leonciodiaztejeda9@gmail.com FACILITADOR

M a SANTA MARÍA TONAMECA a) marlenzita.xap@hotmail.com PROMOTORA

M a SANTA MARÍA TONAMECA a) perla.xoxil92@gmail.com FACILITADORA

M b SANTA MARÍA TONAMECA a) Platasohia@gmail.com ASESORA

M b LOMA BONITA a) liz.2203@hotmail.com PROMOTORA

M b LOMA BONITA a) vero.celiceo@gmail.com ASESORA

M a LOMA BONITA a) crimmangie@gmail.com FACILITADORA

M b COSOLAPA a) amparo.1919@hotmail.com ASESORA

H a COSOLAPA a) pepeatom@gmail.com PROMOTOR

M b COSOLAPA a) maribelgonzalezo@hotmail.com FACILITADORA

M a SAN SEBATIÁN COATLÁN a) avendaño.luna.laura@gmail.com ASESORA 

M a SAN SEBATIÁN COATLÁN a) lizbetholi1997@gmail.com FACILITADORA

M a SAN SEBATIÁN COATLÁN a)  maribel.24.perez@gmail.com PROMOTORA

M b PUTLA DE VILLA DE GUERRERO a) napissg@gmail.com ASESORA

M b PUTLA DE VILLA DE GUERRERO a) bagg_1@hotmail.com FACILITADORA

M b PUTLA DE VILLA DE GUERRERO a) anahy_lucas@live.com.mx PROMOTORA

M a SANTA INES YATZECHE a) erika.conguel@gmail.com FACILITADORA

H a SANTA INES YATZECHE a) acruz.ac279@gmail.com ASESOR

H c SANTA INES YATZECHE a) rodriguito80@hotmail.com PROMOTORA

M b SAN BARTOLO COYOTEPEC a) nallelyviva@hotmail.com PROMOTORA

M a SAN BARTOLO COYOTEPEC a) loaezasantos@gmail.com FACILITADORA

M b SAN BARTOLO COYOTEPEC a) corraeel@hotmail.com ASESORA
ELDA MARÍA CORTÉS RÁMIREZ

CDM a)

MARTHA NALLELY VICENTE VÁSQUEZ
CDM a)

NORA DELIA LOAEZA SANTOS
CDM a)

ALFREDO CRUZ DÍAZ 
CDM a)

RODRIGO  GUILLERMO RUIZ ORTEGA CDM a)

ALEJANDRA ANAHY LUCAS VASQUÉZ CDM a)

ERIKA CONTRERAS MIGUEL

CDM a)

ANA LAURA SUÁREZ GONZÁLEZ 

CDM a)

BLANCA AZUCENA GUZMÁN GUZMÁN
CDM a)

BRICEIDA LIZBETH OLIVERA CRUZ
CDM a)

MARIBEL PEREZ ZARATÉ 
CDM a)

MARIBEL GONZÁLEZ ORTIZ CDM a)

LAURA AVENDAÑO LUNA
CDM a)

AMPARO VILLALBA GONZÁLEZ

CDM a)

JOSÉ EDUARDO MOTA CAMAÑO
CDM a)

VERÓNICA CELICEO ROSAS 
CDM a)

MARÍA DE LOS ANGELES ALMENDRA PÉREZ
CDM a)

SOFIA ISABEL PLATA CRUZ CDM a)

LIZBETH ALFONSO ESCOBAR
CDM a)

MARLENE HERNÁNDEZ CRUZ

CDM a)

PERLA XÓHILT PÉREZ FLORES
CDM a)

MONSERRAT HERRERA GARCÍA 
CDM a)

LEONCIO DÍAZ TEJEDA CDM a)

LAURA ISABEL MÉNDEZ BUSTAMANTE
CDM a)

FELIPE NERI PALACIOS GARCÍA 

CDM a)

        Institución que imparte u organiza: SMO

Modelo de Operación de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 

Lcda. Jesusita Bautista Cayetano/ Lcda. Angélica Avilés Álvarez/ Equipo PFTPG 2020

Indique con 

una X el tipo 

de actividad:

a)

a)

a) Institucional

b) Personal

CORREO ELECTRÓNICO:

UBICADA EN MUNICIPIO, ENTIDAD 

FEDERATIVA
 CARGO

YAZMIN BELEN LORIJA LEYVA

ENRIQUETA SALAZAR SALAZAR
CDM

CDM

Nombre de la actividad:

33

a)

a)

a)

a)

Su información es muy importante para nosotras/os, favor de escribir todos sus datos completos, sin abreviaturas y con letra legible de molde. No dejar espacios en blanco.

a)

Número de Participantes

CDM

CDM

ARMANDO MARTÍNEZ  IMBILIMBO

CDM

A) 

Indígenas 

B) 

Afrodescendientes 

C)

Con discapacidad 

BARBARA NEREIDA PERALTA LÓPEZ

CDM

a)

CDM

GUADALUPE CERQUEDA PINEDA

FELICIDAD ANTONIA CONTRERAS FLORES

CDM

NOMBRE

GEMMA ROCHA VIVEROS

FABIOLA AVENDAÑO LLAVE

Facilitador/as/es/ o

responsables directos:

FIRMAINSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA

TELÉFONO

(LADA + TEL)

a) Institucional

b) Personal

N° Instituciones atendidas

11

Diplomado      (     )

 Curso              (     )  

Otro                 (      )

Talleres           (  X  )

 

  



 

44 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

Total de personas Total Indígenas Afrodescendientes Con discapacidad       Certificaciones               (     )

Mujeres 30        Seminarios                      (     ) 

Hombres 1         Foro                                 (     )        

Otro

SEXO

RANGO DE 

EDAD

M / H / 

Otro

a) 15 a 29

b) 30 a 44

c) 45 a 59

d) 60 y más

M b SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN a)
robles.barragan@gmail.com

ASESORA

M a SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN a) flower_bravo@hotmail.com FACILITADORA

M a SANTA MARÍA HUATULCO a) maldonado.mendoza92@gmail.com FACILITADORA

M a SANTA MARÍA HUATULCO a) qohelet_yes@hotmail.com PROMOTORA

M b SAN PEDRO POCHUTLA a) ccobre_s@hotmail.com FACILITADORA

M a SAN PEDRO POCHUTLA a) she940729@gmail.com ASESORA

M a SAN PEDRO POCHUTLA a) samara.ace@hotmail.com PROMOTORA

M a SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL a) Licda.CinthiaCruz@gmail.com FACILITADORA

M b SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL a) lucyce_26@hotmail.com PROMOTORA

M a SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL a) anih_love@hotmail.com ASESORA

M a SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC a) infanzon2502@gmail.com FACILITADORA

M b SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC a) grlawyer40@gmail.com ASESORA

M b SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC a) psico.galaor@gmail.com PROMOTORA

M a MATÍAS ROMERO AVENDAÑO a) ali_edenia@outlook.com FACILITADORA

M a MATÍAS ROMERO AVENDAÑO a) mitnashely0103@gmail.com PROMOTORA

M a MATÍAS ROMERO AVENDAÑO a) shey_jc@hotmail.com ASESORA

M b SAN JUAN LALANA a) PROMOTORA

M b SAN JUAN LALANA a) fmjej2008@hotmail.com FACILITADORA

H a SAN JUAN LALANA a)
estradajulian.omar@gmail.com

ASESOR

M a SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL a) RARD_psique94@hotmail.com PROMOTORA

M a SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL a) jessy_1402@live.com.mx ASESORA

M a SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL a) monistgo1@gmail.com FACILITADORA

M a IXTLÁN DE JUÁREZ a) maritza.gpl@gmail.com FACILITADORA

M a IXTLÁN DE JUÁREZ a) rejinonayeli92@gmail.com ASESORA

M b IXTLÁN DE JUÁREZ a) yaeli_al220@hotmail.com PROMOTORA

M a SANTA CRUZ ZENZONTEPEC a) mararellanes27@gmail.com PROMOTORA

M a SANTA CRUZ ZENZONTEPEC a) normitaxfernandez@gmail.com FACILITADORA

M b SANTA CRUZ ZENZONTEPEC a) NadiaSanchezMtz@outlook.es ASESORA

M a SAN BARTOLOMÉ QUIALANA a) elenarigar06@hotmail.com ASESORA

M a SAN BARTOLOMÉ QUIALANA a) florhe1995@hotmail.com FACILITADORA

M a SAN BARTOLOMÉ QUIALANA a) primavera_10_2@hotmail.com PROMOTORA
NORMA JANETH LUIS CRUZ

CDM a)

MARIA ELENA RIVERAS RIOS 
CDM a)

FLORIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
CDM a)

NORMA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
CDM a)

NADIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ CDM a)

JESSICA NAHIELY CUEVAS LÓPEZ CDM a)

MARÍA DEL MAR PÉREZ ARELLANES

CDM a)

MARITZA GUADALUPE SUÁREZ CONTRERAS

CDM a)

NAYELI REJINO CRUZ
CDM a)

JESSICA BAUTISTA CARMONA
CDM a)

MÓNICA SANTIAGO PEÑA CDM a)

OMAR ESTRADA JULIAN
CDM a)

DIANA RAMOS ROY

CDM a)

MARICELA MONTIEL MARTÍNEZ
CDM a)

MARÍA ANTONIA  MORALES PÉREZ
CDM a)

MITZEE NASHELY RIVAS PEREGRINO
CDM a)

BLANCA SHEYLA JACOBO CASTAÑON CDM a)

YAZMIN DEL CARMEN CHAPARRO GALAOR 
CDM a)

ALICIA  EDENIA SALINAS GUZMÁN

CDM a)

ARLET INFANZÓN ALVARADO 

CDM a)

GLADYS RAMOS SÁNCHEZ
CDM a)

LUCIA ORTIZ SANTIAGO
CDM a)

ANALI ORTEGA OLMEDO
CDM a)

        Institución que imparte u organiza: SMO

Modelo de Operación de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 

Lcda. Karen Colón/ Lcda. Angélica Avilés Álvarez/ Equipo PFTPG 2020

Indique con una X el 

tipo de actividad:

a)

a)

a) Institucional

b) Personal

CORREO ELECTRÓNICO:

UBICADA EN MUNICIPIO, ENTIDAD 

FEDERATIVA
 CARGO

11

Diplomado      (     )

 Curso              (     )  

Otro                 (      )

Talleres           (   X )

a)

a)

a)

a)

Su información es muy importante para nosotras/os, favor de escribir todos sus datos completos, sin abreviaturas y con letra legible de molde. No dejar espacios en blanco.

a)

Número de Participantes

CDM

CDM

EUGENIA MALDONADO MENDOZA

CDM

A) 

Indígenas 

B) 

Afrodescendientes 

C)

Con discapacidad 

ARCELIA PÉREZ MARQUÉZ

CDM

a)

Facilitador/as/es/ o

responsables directos:

Nombre de la actividad:

31

FIRMA

TELÉFONO

(LADA + TEL)

a) Institucional

b) Personal

N° Instituciones atendidas

CINTHIA GUADALUPE  CRUZ ENRÍQUEZ

CDM

SAMARA CITLALLI RODRÍGUEZ ACEVEDO 

YESSENIA ALLENDE PASCACIO 

BRENDA STEPHANIE CONTRERAS CRUZ CDM

CDM

CDM

NOMBRE

ADRIANA ROBLES ZARATE

FLOR DE ARAMINTA BRAVO GARCÍA

INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

Total de personas Total Indígenas Afrodescendientes Con discapacidad       Certificaciones     (     )

Mujeres 33        Seminarios           (     ) 

Hombres 5         Foro                     (     )        

Otro

SEXO

RANGO DE EDAD

M / H / 

Otro

a) 15 a 29

b) 30 a 44

c) 45 a 59

d) 60 y más

M FABIOLA AVENDAÑO LLAVE B CDM
ELOXOCHITLÁN DE FLORES 

MAGÓN
ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN a) AVENFABY@GMAIL.COM 

ELOXOCHITLAN20.22@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M
FELICIDAD 

ANTONIA 
CONTRERAS FLORES B CDM HUAUTLA DE JIMÉNEZ HUAUTLA DE JIMÉNEZ a) SERAFIN-271@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

H LEONCIO DIAZ TEJEDA B CDM SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN a) LEONCIODIAZTEJEDA9@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M YAZMIN BELEN LORIJA LEYVA B CDM SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA a) FRANKLIN200366@HOTMAIL.COM 
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M ANALI ORTEGA OLMEDO. B CDM
SANTIAGO PINOTEPA 

NACIONAL
SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL a) ANIH_LOVE11@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

H ANTONIO CRUZ GOMEZ A CDM SANTA CATARINA JUQUILA SANTA CATARINA JUQUILA a)
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M ISIS MARBELLA SILVA GALLARDO B CDM SAN PEDRO MIXTEPEC SAN PEDRO MIXTEPEC a) ISIS-GALLARDO@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M KATYA CRISTELL MARTINEZ  NICOLÁS B CDM SANTO DOMINGO MORELOS SANTO DOMINGO MORELOS a) KRYSTELL_OCT93@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M MALINALLI MAGADAN TORRES A CDM
VILLA DE TUTUTEPEC DE 

MELCHOR OCAMPO
VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO a) MALI_FLOR@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M PERLA XOCHILT PEREZ FLORES A CDM SANTA MARÍA TONAMECA SANTA MARÍA TONAMECA a) PERLA.XOXIL92@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M SAMARA CITLALLI RODRIGUEZ  ACEVEDO A CDM SAN PEDRO POCHUTLA SAN PEDRO POCHUTLA a) SAMARA.ACE@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M YESSENIA ALLENDE PASCACIO B CDM SANTA MARÍA HUATULCO SANTA MARÍA HUATULCO a) QOHELET_YES@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M BLANCA SHEYLA JACOBO CASTAÑON A CDM MATÍAS ROMERO MATÍAS ROMERO a) SHEY_JC@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M
YAZMIN DEL 

CARMEN 
CHAPARRO GALAOR B CDM

SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC
SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC a) PSICO.GALAOR@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M
KARLA 

MERCEDES 
REYES AMAYA CDM ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN a) KAMERPERAL19@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M LIZBETH ORTIZ HERNANDEZ CDM
HEROICA CUIDAD DE 

TLAXIACO
HEROICA CUIDAD DE TLAXIACO a) LIZORHE@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M MALEINALY HERNANDEZ BAUTISTA B CDM SAN JUAN MIXTEPEC SAN JUAN MIXTEPEC a) MALEINALYH@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M AMPARO VILLALBA GONZALEZ B CDM COSOLAPA COSOLAPA a)
AMPARO.1919@HOTMAIL.COM  

CDMCOSOLAPA@GMAIL.COM 

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M JESSICA BAUTISTA CARMONA B CDM
SAN JUAN BAUTISTA VALLE 

NACIONAL
SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL a) JESSY_1402@LIVE.COM.MX

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

H
LUIS ALBERTO 

SANTIAGO
LOPEZ PEREZ B CDM

SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC a) LIC.SANTIAGO25@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M MARÍA ANTONIA MORALES PEREZ A CDM SAN JUAN LALANA SAN JUAN LALANA a) FMJEJ2008@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M VERONICA CELICEO ROSA B CDM LOMA BONITA LOMA BONITA a) VERO.CELICEO@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M ELPIDIA SELENA CASTILLO ORTEGA B CDM
TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU 

SANTO, MIXE
TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO, MIXE a) SELENACASTILLOORTEGA257@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M
LUCIA 

GUADALUPE 
MARTINEZ CORTEZ B CDM

SAN PEDRO Y SAN PABLO 

AYUTLA
SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA a) LUCI-004@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M NAYELI REJINO CRUZ A CDM IXTLÁN DE JUÁREZ IXTLÁN DE JUÁREZ a) REJINONAYELI92@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M
BLANCA 

AZUCENA
GUZMAN GUZMAN A CDM

PUTLA DE VILLA DE 

GUERRERO
PUTLA DE VILLA DE GUERRERO a) BAGG_1@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M
BRICEIDA 

LIZBETH
OLIVERA CRUZ B CDM SAN SEBASTIÁN COATLÁN SAN SEBASTIÁN COATLÁN a) FOTOSLIZZ2220@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M TERESITA PALACIOS CAVERO B CDM SANTA CRUZ ZENZONTEPEC SANTA CRUZ ZENZONTEPEC a) ASESORAPALACIOS@OUTLOOK.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

H ALFREDO CRUZ DIAZ B CDM SANTA INES YATZECHE SANTA INES YATZECHE a) ACRUZ.AC279@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M MARIA ELENA RIVERA GARCIA A CDM SAN BARTOLOMÉ QUIALANA SAN BARTOLOMÉ QUIALANA a) ELENARIGAR06@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M NORA DELIA LOAEZA SANTOS B CDM SAN BARTOLO COYOTEPEC SAN BARTOLO COYOTEPEC a) LOAEZASANTOS@GMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M CINTHYA MARTÍNEZ A CDM VILLA DE ETLA VILLA DE ETLA a)
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M LUZ MARIA AGUILAR B CDM SAN ANTONIO DE LA CAL SAN ANTONIO DE LA CAL a) LUXMARIA_02@HOTMAIL.COM
ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M  GRISELDA VALENCIA MERINO B CDM
TEOTITLÁN DE FLORES DE 

MAGÓN
TEOTITLÁN DE FLORES DE MAGÓN a) SFGVM@HOTMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M ADRIANA ROBLES ZARATE B CDM
SAN JUAN BAUTISTA 

CUICATLÁN
SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN a) ROBLES.BARRAGAN@GMAIL.COM

ENLACE DE CONTRALORIA SOCIAL 

DEL CDM 

M PAOLA GRIJALVA CERVANTES B SMO OAXACA DE JUÁREZ OAXACA DE JUÁREZ a) PAOLAGRIJALVACER@GMAIL.COM COORDINADORA DEL PFTPG

H JOSÉ ÁNGEL AVENDAÑO RAMÍREZ B SMO OAXACA DE JUÁREZ OAXACA DE JUÁREZ a)
SISTEMASINFORMACION.SMO@GMAIL.CO

M

ENLACE DE LA IMEF ANTE 

INMUJERES

M KARLA GARCÍA HERNÁNDEZ B SMO OAXACA DE JUÁREZ OAXACA DE JUÁREZ a)
CONTRALORIASOCIAL.SMO2020@GMAIL.C

OM

APOYO EN AC TIVIDADES DE 

CONTRALORIA SOCIAL DEL PFTPG

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

a)

Facilitador/as/es/ o

responsables 

directos:

Nombre de la 

actividad:

38

FIRMAINSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA

TELÉFONO

(LADA + TEL)

a) Institucional

b) Personal

N° Instituciones atendidas

35

Diplomado      (     )

 Curso              (     )  

Otro                 (  X  )

Talleres           (     )

a)

a)

a)

a)

Su información es muy importante para nosotras/os, favor de escribir todos sus datos completos, sin abreviaturas y con letra legible de molde. No dejar espacios en blanco.

a)

Número de Participantes

A) 

Indígenas 

B) 

Afrodescendientes 

C)

Con discapacidad 

a)

        Institución que imparte u organiza: Secretaría de las Mujeres de Oaxaca

Capacitación a los enlaces de Contraloría Social (CS) de los CDM  sobre qué es la CS

Ing. José Ángel Avendaño Ramírez y Lcda. Karla Angélica García Hernández

Indique con una X el tipo 

de actividad:

NOMBRE

a)

a)

a) Institucional

b) Personal

CORREO ELECTRÓNICO:

UBICADA EN MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA  CARGO
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo" (cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA, CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO del Convenio Específico de Colaboración) 

 

ANEXO 4. ESTRUCTURA DE LA BASE DE DATOS DE PERSONAS ATENDIDAS. 
 

M H Otro M H Otro M H Otro M H Otro

A16-20 Contratación de un profesionista 

(Facilitadora)
39044 24389 0 23315 10505 0 79 56 0 79 22 0

A17-20 Contratación de un profesionista 

(Asesora)
31329 17183 0 22162 10562 0 29 17 0 47 14 0

A18-20 Contratación de un profesionista 

(Promotora)
31028 17298 0 22352 10534 0 32 19 0 43 30 0

A25-20 Coordinar al personal contratado y 

seguimiento a la ejecución del proyecto
9 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

A26-20 Acompañar a las IMM de la entidad y a 

las beneficiadas por el PFTPG, así como 

impulsar la creación de nuevas Instancias

250 130 0

A28-20 Acompañar a las IMM con CDM y 

apoyar la aplicación del Modelo (hasta 10 CDM)
88 17 0 0 0 0 0 0

A29-20 Apoyar las Actividades de Contraloría 

Social
88 17 0 0 0 0 0 0

A35-20 Apoyar en las Actividades 

administrativas para la ejecución del proyecto.
93 18 0 0 0 0 0 0

A3-19 Foro 6 horas 40 0 0 38 0 0 0 0 0 2 0 0

A1-19 Taller 8 horas 40 0 0 38 0 0 0 0 0 2 0 0

A2-19 Mesa de trabajo 4 horas 40 0 0 38 0 0 0 0 0 2 0 0

A2-19 Mesa de trabajo 4 horas 44 1 0 44 1 0 0 0 0 0 0 0

A1-19 Taller 8 horas 108 4 0 108 4 0 0 0 0 0 0 0

A3-19 Foro 6 horas 45 8 0 45 8 0 0 0 0 0 0 0

A1-20 Taller 8 horas sobre Atención, cuidado y 

desarrollo integral de niñas y niños
98 11 0 51 5 0 14 4 0 2 1 0

A36-20 Taller 8 horas sobre Cuidado básico de 

la persona adulta mayor en domicilio.
126 28 0 44 11 0 17 11 0 11 1 0

A36-20 Taller 8 horas sobre Atención de 

primeros auxilios.
124 31 0 71 28 0 19 9 0 9 2 0

MT-20-4 Impulsar la participación activa, 

organizada y voluntaria de las mujeres a través 

del diseño y ejecución de un proyecto para el 

bienestar comunitario con perspectiva de 

A31-20 Proyecto de bienestar comunitario: 

prevención y detección de cáncer de mama y 

cervicouterino

20 0 0 20 0 0 0 0 0 0 0 0

MT-20-6 Fortalecer las capacidades de las 

mujeres en la entidad federativa.

A12-20 Talleres sobre Corresponsabilidad 

familiar.
236 37 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sinergias interinstitucionales a través de las 

Mujeres que fungen cómo  Enlaces de las 

Unidades de Género, en las Instituciones  del 

A2-19 Mesa de trabajo 4 horas 31 0 0 7 0 0 1 0 0 0 0 0

Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y 

operación de la IMEF (bis).

A30-20 Adquisición de mobiliario y/o equipo de 

computo
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Actividad

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género

Base de datos de personas usuarias

Oaxaca

Personas

Indígenas AfrodescendientesCon discapacidadTotalMeta

MT-20-2 Promover que los Mecanismos para el 

Adelanto de las Mujeres (MAM), en las 

Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías 

impulsen la profesionalización personas 

cuidadoras, preferentemente mujeres

Oax_Conformación de red de mujeres en cargos 

de representación agraria, municipal y 

comunitaria del Estado de Oaxaca

Clave Inegi 

de la entidad 

federativa

Entidad 

federativa

20
OAX_Estrategia de fortalecimiento de liderazgo 

y capacidades de las mujeres indígenas desde 

el autocuidado

MT-20-7 Fortalecer los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres en el ejercicio fiscal 

2020.

Mt-20-8 Fortalecer el funcionamiento y 

operación de la IMEF.

Oaxaca
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa" (Numeral 11.1, ROP 2020) 
"Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
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